
    

 

 
 

    

   

 

     JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 
ESTADO NO. 075 

 

FECHA PUBLICACIÓN: 04 DE NOVIEMBRE DE 2014 
    

NO. PROCESO 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO C. FL. 

410013333006 20120024300 NRD. ELCY MABEL VARGAS QUINTERO 
MUNICIPIO DE ALGECIRAS FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 2 372 

410013333006 20130007700 REPETICION EJERCITO NACIONAL JOSE ALBEIRO PIZO OIDOR 
FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 154 

410013333006 20130010100 NRD. NORMA CONSTANZA ZABALETA ROMERO MUNICIPIO DE SANTA 
MARIA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 125 

410013333006 20130010400 NRD. ROBERT GARCÍA GALINDO MUNICIPIO DE SANTA 
MARIA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 121 

410013333006 20130015900 NRD. MARIA ELSA MUÑOZ VALENZUELA 
MUNICIPIO DE BARAYA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 150 

410013333006 20130023300 NRD. ELIZABETH PALMA ANDRADE 
DEPARTAMENTO DEL HUILA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 153 

410013333006 20130024300 NRD. AMPARO ANDRADE SAENZ CASUR FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 60 

410013333006 20130031100 NRD. ARTURO MARTINEZ RAMIREZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 116 

410013333006 20130039000 NRD. ECOPETROL S.A. CAM FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 153 

410013333006 20130041400 NRD. FABIO LOSADA PEREZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 154 

410013333006 20130041600 NRD. RICARDO PARRA PINZON UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 118 

410013333006 20130042800 NRD. SILVIO LOZADA MANRIQUE UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 160 

410013333006 20130043700 NRD. JOSE ELSER CAMACHO ACOSTA Y OTROS MUNICIPIO DE NEIVA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 57 

410013333006 20130044500 NRD. ALEYLA BONILLA SERRANO UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 128 

410013333006 20130044900 NRD. MARIA DEL ROSARIO ARGUELLO UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 159 

410013333006 20130047000 NRD. VERONICA OTALORA PARRA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 174 

410013333006 20130048700 NRD. JOSE MILLER MONTEALEGRE ORTIZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 174 

410013333006 20130049200 NRD. LUIS IVAN  FIERRO VANEGAS COLPENSIONES FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 159 

410013333006 20130049500 NRD. RAMON LEONEL OBANDO SALAZAR MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-COORDINADOR 
GRUPO DE PRESTACIONES FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 148 

410013333006 20130049600 NRD. ANTONIO MARIA ANDRADE PEREZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 146 

410013333006 20130053300 NRD. LAUREANO SANCHEZ OSPINA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 148 

410013333006 20130053400 NRD. GILBERTO CUSPIAN SEMANATE UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 148 

410013333006 20130054400 NRD. MARIA ALBENIS BERMEO DE RIVERA 
MINISTERIO DE EDUCACION  FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 128 

410013333006 20130057200 NRD. MERCEDES AROS DE RUIZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 128 



 

410013333006 20130057600 NRD. LEONEL MARROQUIN CREMIL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 129 

410013333006 20130058300 NRD. GERMAN ROJAS OCAMPO 
MUNICIPIO DE ALGECIRAS FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 119 

410013333006 20130058600 NRD. AMIRA OSSA VALENZUELA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 112 

410013333006 20130059800 NRD. DAIRO LOZANO NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 

31/10/2014 1 76 

410013333006 20130061700 NRD. NOHORA CARDENAS DE SANCHEZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 131 

410013333006 20130062300 NRD. JOHAN JULIAN MOLINA MOSQUERA UNIVERSIDAD UNAD FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 130 

410013333006 20130063400 NRD. EMILIA GUTIERREZ DE BARRERA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 108 

410013333006 20130065600 NRD. AMPARO REY DE MELENDEZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 148 

410013333006 20130067200 NRD. HENRY GONZALEZ UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 108 

410013333006 20130067300 NRD. YESID SOTO GONZALEZ MUNICIPIO DE TELLO FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 38 

410013333006 20140000300 NRD. JORGE CAMBERO RUJANA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 2 413 

410013333006 20140001200 NRD. MARIA GLADIS TIQUE VARGAS UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 129 

410013333006 20140003100 NRD. LUZ BETTY GARCIA MEDINA UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 119 

410013333006 20140004900 NRD. MARIELA PERDOMO SABI UGPP FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 112 

410013333006 20140005500 NRD. LEISO ANTONIO OBANDO HENAO CREMIL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 76 

410013333006 20140005800 NRD. RAUL CARVAJAL CALDERON EJERCITO NACIONAL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 131 

410013333006 20140006700 NRD. BENJAMIN CASTRO PASCUAS RAMA JUDICIAL FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 31/10/2014 1 50 

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 04 DE NOVIEMBRE DE 2014 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN 
DIA 

A LA HORA DE LAS 8:00 AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M. DEL DIA DE HOY 

   

 

 
 

     

   
SECRETARIA 

     



 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

 

DEMANDANTE: ELCY MABEL VARGAS QUINTERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE ALGECIRAS 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620120024300 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 18 de marzo de 2014 (fls. 129-131) se resolvió conceder ante 

nuestro superior, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante en contra de la decisión de excepciones previas. 

 

El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 23 de septiembre de 2014 

(fls. 7-8 cuaderno Tribunal) decidió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración 

de la audiencia inicial y por ende se procederá a reanudar la misma. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila, en providencia del 23 de septiembre de 2014, mediante la cual 

resolvió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración de la audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: NACIÓN-MINISTERIO DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

DEMANDADO:  JOSE ALBEIRO PIZO OIDOR 

PROCESO:  ORDINARIO-REPETICIÓN 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00077 00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:15 P.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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SEÑALAR  LA HORA DE LAS 03:15 P.M., DEL DÍA 18 DE MARZO DE 2015, PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 
 

DEMANDANTE: NORMA CONSTANZA ZABALETA ROMERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SANTA MARIA (H) 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

RADICACIÓN:  41001333300620130010100 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

 

DEMANDANTE: ROBERT GARCÍA GALINDO 

DEMANDADO: MUNICIPIO SANTA MARIA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00104 00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: MARÍA ELSA MUÑOZ VALENZUELA  

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE BARAYA   

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 201300159 00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 18 de marzo de 2014 (fls. 77-79) se resolvió conceder ante nuestro 

superior, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante en 

contra de la decisión de excepciones previas. 

 

El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 30 de septiembre de 2014 

(fls. 4-5 cuaderno Tribunal) decidió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración 

de la audiencia inicial y por ende se procederá a reanudar la misma. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila, en providencia del 30 de septiembre de 2014, mediante la cual 

resolvió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración de la audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: ELIZABETH PALMA ANDRADE 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL HUILA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00233 00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia del 11 de marzo de 2014 (fls. 137-139) se resolvió conceder ante 

nuestro superior, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante en contra de la decisión de excepciones previas. 

 

El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 23 de septiembre de 2014 

(fls. 4-5 cuaderno Tribunal) decidió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración 

de la audiencia inicial y por ende se procederá a reanudar la misma. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Huila, en providencia del 23 de septiembre de 2014, mediante la cual 

resolvió declarar la nulidad de lo actuado a partir de la celebración de la audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

reanudación de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: AMPARO ANDRADE SAENZ 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, DOMITILA 

QUIZA NINCO y SANDRA YANETH GUERRA QUIZA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 00243 00 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:15 A.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: ARTURO MARTINEZ RAMIREZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130031100 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 28 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A.  

DEMANDADO:  CORPORACION AUTONOMA DEL ALTO MAGDALENA-CAM  

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130039000 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: FABIO LOSADA PÉREZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130041400 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: RICARDO PARRA PINZÓN 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130041600 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: SILVIO LOZADA MANRIQUE 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130042800 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: ALVARO ALBARRACÍN ALBARRACÍN Y OTROS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE NEIVA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 0043700 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:00 P.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: ALEYLA BONILLA SERRANO 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130044500 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 
 

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO ARGUELLO 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130044900 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 11:00 A.M., del día 28 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: VERÓNICA OTÁLORA PARRA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130047000 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 28 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: JOSE MILLER MONTEALEGRE ORTIZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130048700 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
DEMANDANTE: LUIS IVAN FIERRO VANEGAS 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130049200 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:30 A.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: RAMON LEONEL OBANDO SALAZAR 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COORDINADOR   

  GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130049500 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: ANTONIO MARIA ANDRADE PEREZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130049600 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: LAUREANO SANCHEZ OSPINA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130053300 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:30 A.M., del día 28 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: GILBERTO CUSPIAN SEMANATE 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 0053400 

 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:45 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

DEMANDANTE: MARÍA ALBENIS BERMEO 

DEMANDADO:  NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  410013333006 2013 0054400 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: MERCEDES AROS DE RUIZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130057200 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:00 P.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: LEONEL MARROQUIN  

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130057600 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:00 A.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: GERMAN ROJAS OCAMPO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE ALEGECIRAS 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130058300 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 11:0 A.M., del día 29 de enero de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 
 

DEMANDANTE: AMIRA OSSA VALENZUELA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130058600 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: DAIRO LOZANO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130059800 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:30 A.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: NOHORA CARDENAS DE SANCHEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130061700 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:45 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 



  

 32 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

DEMANDANTE: JOHAN JULIAN MOLINA MOSQUERA 

DEMANDADO:   UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130062300 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 03:15 P.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: EMILIA GUTIERREZ DE BARRERA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130063400 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: AMPARO REY DE MELENDEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130065600 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día 17 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

DEMANDANTE: HENRY GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130067200 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: YESID SOTO GONZALEZ 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE TELLO HUILA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620130067300 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día 19 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

DEMANDANTE: JORGE CAMBERO RUJANA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140000300 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: MARIA GLADIS TIQUE VARGAS 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140001200 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 10:15 A.M., del día 27 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: LUZ BETTY GARCÍA MEDINA 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140003100 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 

 

DEMANDANTE: MARIELA PERDOMO SABI 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL-UGPP 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140004900 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 09:00 A.M., del día 28 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: LEISO ANTONIO OBANDO HENAO 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140005500 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Neiva; 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día 29 de enero de 2015, para 

la realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos 

Orales del Circuito Judicial de Neiva, ubicada en la Cra. 4 No. 12-37 de la ciudad de 

Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido 

en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: RAUL CARVAJAL CALDERON 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL 

PROCESO: ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140005800 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 02:30 P.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

Neiva, 31 de octubre de 2014 
 
 

DEMANDANTE: BENJAMIN CASTRO PASCUAS 

DEMANDADO:  NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA 

PROCESO:  ORDINARIO-NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN:  41001333300620140006700 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone continuar con el trámite procesal 

siguiente, en consecuencia se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR  la hora de las 08:30 A.M., del día 18 de marzo de 2015, para la 

realización de la audiencia inicial que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

tendrá lugar en la sala de audiencias No. 6, de los Juzgados Administrativos Orales, ubicada 

en la carrera 4 No. 12-37 de la ciudad de Neiva Huila. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos de lo estatuido en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez 


